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tanto !lO queden satisfechas las necesidades de los regl\d.ios
Que le preceden en areten de preferencia.

13. El concesionario viene obligad.o a satisfacer el canon
por metro cúbico de agua utilizada que a.pruebe anualmente el
Ministerio de Obras Públicas. y en el que se sumarán el canon
de regulación determinado en las normas de la legislación
vigente y el· aumento proPorcional que corresponda de los gas
tos de la compensación de energía. eléctrica que se haya de
entregar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las
reducciones de desagüe de los embalses convenientes a los riegos,
en cumplimiento del artículo cuarto del Decreto de 25 de abril
de 19'53.

14. Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado
tercero de la. Orden ministerial de Z7 de diciembre de 1966, rela
tiva a la ordenación de riegos en la cuenca del río Segura.

15. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su dia por algún canal construido por el Estado,
la. Administración podrá dejar caducada esta concesión, pasando
a integrarse aquéllas en la nueva zona regable y quedando su
Jetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dic
ten con carácter general.

16. El concesionario no podrá en ningún momento mod.ifi~
cal' ni las obras de toma, ni la instalación elevadora, ni la
superftc.ie regable a que se refiere esta concesión. sin previa
autorización de la Comisaría de Aguas del Segura o del Minis
terio de Obras Públicas, según proceda. La superficie regable
quedará en el momento de terminación de los trabajos delimi.
tada y 'amojonada mediante hitos de 50 centímetros de altura,
distantes, como máximo, 50 metros, y cuya situación quedará
consignada en el plano de dicha superficie, que contendrá el
6nejo citado en la coudición segunda.

17. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve (99') afios, sin perjuicio de terceTO y dejando a salvo el
derecho de propiedad.

18. El concesionario queda obligado durante la explotación
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de las especies.

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual~
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 29 de septiembre de 1969.-El Director general, por

delegación, el Comisario central de Agua,", R. Urbistondo.

Sr. OomL<;ftrio Jefe de Agllfl,s del S~gura.

RESOLUCJON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autortzfl, a «Calypsus, So
uiedad Anónima», para derivar aguas subálveas del
a.rroyo Cala del Moral, en término municipal de
Mijas (Málaga), con destino al abastedmiento del
Complejo Turístico Calyp.w.

La Sociedad «Calypsus. S. A.», ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de a.guas subálveas del arroyo Cala del
Moral, con destino al abastecimiento del Complejo Turístico
Calypso, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a «0alypsthS. S. A.», autorización para derivar un
caudal de doscientos sesenta metros cúbicos diarios de agua.s
subálveas del arroyo Cala del Moral, equivalente a uno continuo
de tres litros por segundo, pudiéndose elevar, como máximo, a
seis litros por segundo durante doce horas diarias, con destino
al abastecimiento del Complejo Turístico Calypso, con sujeción
a las siguientes concli'ciones:

1." Las obras, en cuanto no se QPonga,n a. la. autorización
que se concede, se ajustarán al proyecto presen~o, debiendo
modificarse éste para la adecuación de sus elementos a la. eleva
ci6n del caudal que se fija y presentar el proyecto, en un plazo
de dos meses deSde el otorgamiento de la concesión, a. la apro
ba.eión de la Comisaría de Aguas del Sur de Espafia, o bien en
el mismo plazo optará por la instalación de un dispOsitivo mo
dulador, con vistas a la limitación del caudlÜ extraído hasta el
limite concedido.

La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá autorizar
pequefias modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y qUe no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de 19, concesión en el
eBoletin Oficial del Estado)), y deberán quedar terminadas a
los doce meses, a partir de la misma fecha.

3.& La Administración no responde del caudal que se con~

cede y el Servicio comprobará especialmente que el caudal uti
lizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza

4.. La inspeceión y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
~l aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria ele
Aguas del Sur de F...spafia. siendo de cuenta del concesionario las
:remuneraclaneg ,v ga."ltos que por dichos conceptos se orlginen.

con an-eglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario, Be procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin qUe pueda comenzar la explotación antes
de aprobM este acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocup·ación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para. las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.. .

6." El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
quedando prohibIdo su enajenacIón. cesión o arriendo con in
dependencia de aquél.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la .concesión los volúmenes de agua que sean necesarios paTa
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente.
peto sin perjudicar las obras de aquélla.

8..1> Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afias, contados a partir de la fecha de levantamiento

I del acta. de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el de:reoho de propiedad, con la obligación· de ejecutar las obra~
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.& El peticionariQ queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra
ciones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta. al pago del canon que en
cuslquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del no realizadas por el Estado.

11. En el supuesto de que se establezcan tarUas para el su·
ministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación re·
glamentaria.

12. Queda sujeta esta concesión a la.'S disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional. contrato
y aceidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se Prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los dafios y perjuicios que,
como consecuencia, pudieran originarse, y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros proce<kmtes de las obras.

14. El depósito constituído del 1 por 100 del importe de las
obras en terrenos de dominio público se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas
condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disPosiciones vigen~
tes. declarándose aquélla según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Ob-ras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para Sil conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afio.<;.
Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Director general. P. D., el

Cúmisa.r1o central de Aguas, R. Urbb:tondo.

SI'. Comisario Jete de Aguas df'l Sur de F..,<¡pnfía.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.'i:
Hidráulicas por la qne se hace pública la autori
zación concedida a la «Compaiifa Pamplonica, So
ciedad Anónima», para construir una nave induB
trial sobre el encauzamiento y cubrimiento del
arroyo Sadar,. en término municipal de Pamplona
(Navarra).

La «Compañia Pamplonica. S. A.)}, ha solicitado autorIzación
para construir una nave industrial sobre el encauzamiento y
cubrimiento del arroyo Sadar en término municipal de Pam
plona (Navarra), y

Este Ministerio ha resuelto:

A) Convalidar la autorización para eJecutar obra~ de en
cauzamiento y cubrimiento en el arroyo Sadar, en el tramo
colindante con la finca propiedad de la ({Compa:ñia Pamploni
ca, S. A,»), en término municipal de Pamplona (Navarra), otor
gada a dicha Sociedad por resolución de la Comisaría de Aguas
del Ebro de fecha 19 de agosto de 1967. debiéndose imponer las
mismas doce condiciones que figuraban en dicha resolución.
más las cuatro siguientes:

«13. Se concede autorizaclón para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En el acta de
reconocimiento final se indicará la superficie ocupada por el
cubrimiento, siendo sobre dicha superficie sobre la que se ha
de abonar el canon de ocupación.

14. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que la So
ciedad concesionaria habrÁ de obtener los necesarios permisos
de los Organismos encargadoc:: de su policla y explotación. Tam~
poco faculta para realizar ninguna clase. de vertido de aguas
residuales en el cauce ue} arroyo Sadar, salvo que, prevjl1
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petición del intere:;ado, f,ea autorizado en el expediente corre5
pondiente.

15. La Sociedad concesionaria ha.brá de sa.tisfacer en con~

cepto de canon por ocupación de terrenos de dominio púbüco.
~ tenor de lo establecido por el Decreto 134. de 4 de febrero
de 1960, la cantidad de 56 pesetas por año y metro cuadrado
de la superficie ocupada en terrenos de dicho dominio, pudien~

do ser revisado este canon anualmente, de acuerdo con lo dis~
puesto en el articulo enarto de la citada d.isposición.

16. La autorización para la ocupación se otorga per un pIs-
7,0 máximo igual al de la permanencia de la industria, o a no-
venta y nLleve años, si la duración de aquéTIa fuese superior.

La Administración se reserva la facultad de revocar la auto-
rizaeión de las obras y de la ocupación cuando lo crea conve.
niente por motivos de interés público, sin derecho a indemniza.-
dón alguna, a favor de la concesionaria, debiendo ésta demo
lp,r las obras a su costa y restituir la primitiva situación del
cauce si la Administración se 10 ordenase.))

B) Autorj7,ar a la «Compañía Pamplonica, S. A.», para cons.
truir sobre el cauce del arroyo Sadar, en el tramo a que se
refiere el apartado A) anterior, una nave almacén del material
auxiliar de su fábrica de embutidos, con sujeción a las siguien~
teg condiciones:

1/" Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de base al
expediente (suscrito en noviembre de 1967 por los Arquitectos
don Luis F. San Martin y don Javier Sánchez, cuyo presupues
to de ejecución material es de 2.811.214,37 pesetas), modificán·
dolo en los muros transversales al cauce del arroyo, que debe
rán ser enrejados. que permitan el paso de las aguas por den
tro de la nave. en las avenidas catastróficas. Las modificac1o
nes de detalle que se pretenda introducir podrán ser prescritas
por la Comisaria de Aguas del Ebro; si no alteran las carac·
teristicas esenciales de la presente autorización.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a par.
1',¡r de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletln
Oficial del Estado». y deberán quedar terminada-s en el de doce
meses, contados desde la misma fecha.

;f.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, queda.rán a car..
go de la Comisaria de Aguas del Ebro, siendo de cuenta de la
Sociedad concesionaria las remuneraciones y gastos que por di
(~hos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que
les sean aplicables, y en especial al Decreto ntímero 140, de
4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previQ aviso de
la Socied.ad concesionaria, se procederá. por el Comisario Jefe
de Aguas, o Ingeniero del Servicio en qUien delegue, al reco
nocimiento de las obras, levantándose acta, en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones, el resultado de las pruebas
efectuadas, los nombres de los productores españoles que ha,.
van suministrado los materiales empleados y la extensión de
la superficie ocupada en terrenos de dominio ptíblico, expresa.
da en metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas
[lhra~;, en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección Ge

neral.
4.;). Se coneede esta autorización, dejando a salvo el derecho

de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que.
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración 10 ordene por inte-
rés general. sin derecho a indemnización alguna.

5." La Sociedad concesionaria será responsable de cuantos
daños puedan ocasionarse a intereses pliblicos o privados, como
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su
indemnización

6." Se concede autorización para. la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autori
dad competente, una vez publicada la autorización.

7.'" La Sociedad concesionaria no podrá destinar los terre
nos de dominio público que ocupe a fin distinto del autorizado;
dichos terrenos mantendrán a perpetuidad su carácter de do
minio público. no pudiendo ser objeto de enajenación o permu
ta por el concesionario. ni de inscripción como propiedad pri~

v!.tda.
8." Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las

disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a. la industria nacional. contrato y accidentes del trabajo y de
m:1S de caráeter social. administrativo o fiscal.

9." Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios. medios auxiliares y, en general, de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable la Sociedad concesionaria de
los males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de
las obras y de su cuenta los trabajos que la Administración
ordene realizar, para mantener la capacidad de desagüe del
cauce en el tramo afectado por dichas obras.

10. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir,
tanto durante el periodo de construcción como en el de explo·
taCÍón. las disposieíones de la Ley de Pesca Fluvial para la
conservación de las especies.

11. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que el pe
ticionario habr{j, de obtener la necesaria autorización de los
01'g'anjsmü~ rompetentes encargado!': de su po1:icia, y explota·

ción. y no excluye la que deberá obtener del excelentísimo AYun.
tamiento 'de Pamplona, pOr raZOnes, de competencia municipal.
Tampocó faculta para realizar 'ningUna clase de vertido en el
arroyo 8adar, 'por lo que los vertidos de aguas residuales que
eXistan o se deseen deberán ser autorizados en el expediente
correSpondiente,

12. El depósito constituido quedará como fianza a respon·
der del cumplimiento de estas condiciones. y será devuelto des~

pués de ser S!P1'obada el acta de reconocimiento final de la.s
obras.

13. Esta autorización se otorga por el plazo que dure la
industria con un máximo de noventa y nueve años, y la Ad
ministración se reserva la facultad de revocarla cuando 10 con~

sidere conveniente por motivos de interés público, sin derecho
a ninguna indemnización a favor del concesionario.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
t.es señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro, lo comu·
nico a V. S. para. su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1969.-El Director general. P. D .• d

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisado Jefe de Aguas del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a don José Jover
Escribano y su esposa doña Francisca Pé'rez Lópe:;;
para aprcmechar aguas del río Segura en término
municipal de Murcia.

Don José Jover Escribano y su esposa, doña Francisca Pérez
López, han solic1tadó la concesión de un aprovechamiento de
aguas del río Segura, en término municipal de Murcia. con des
tino a ampliación de riego de tierras sitas en el partido de J 11·
vaU Nuevo, del término municipal de Murcia. y esta Dirección
General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por don José Jover Es·
cribano en nombre propio y en el de su esposa, doña FrancIsca
Pérez LópeZ, y suscrito por el Ingeniero de Caminos don José
noval Amarelle en febrero de 1960, en cuanto no res1:1lte mocil
ficado por el condicionado que se expresa en el apartado &1·
guiente.

B) Conceder a don José Jover Escribano y a doña Francia
cas Pérez López autorización !para derivar del rio segura hasta
un total de treinta y cinco mil metros cúbicos (35.000 metros.
cúbicos) por año, equiv;alentes a Un caudal continuo de un litro
y diez centilitros por segundo 0.10 l/s.) con destino al riego
de siete hectáreas (7 hectáreas) de tierras de su propiedad. sitas
en el partido de Javali Nuevo, ,del término municipal de Murcia.
incluídas en el plano de la zona regable del proyecto suscrito
por el Ingeniero de Caminos don José Doval Amarelle en fe
brero de 1960, en el que figura lID presupuesto de ejecución ma
terial de 138.818,80 pesetas.

Esta autorización se ajustará a las silguientes condICIones:

1." El volwnen máXimo que se autorizará será de 5000 me
tros cúbiCOS por hectárea y año.

2.'" Por la Comisaria de Aguas del segura se replanteará so
bre el terreno. y dentro del perímetro de la zona regable con~

tenida en el proyecto tramitado. la superficie regable que se
oonced.e, debiendo el peticionario. en los dos meses siguientes.
presentar en la citada Comisaría de Aguas un anejo al proyecto
mencionado, en el que se recojan las modificaciones que deban
introducirse en éste con motivo de la reducción de la superficie
regable solicitada y de las condiciones de esta Resolución.

3.3 Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de baSe a
la, petición, con las modificaciones que impone esta concesión
y en particular SU condición ~nda.

La comisaría de Aguas del segura podrá autorizar pequeJias
nwdificaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión,

4.'" Las obras comenzarán en el plaz-o de tres meses y de·
berán quedar terminadas en el de un año, a partir de la fecha.
de publica.ción de esta concesión en el ccBoletín Oficial del Es..
tado».

5.a. La Administración no responde del caudal que se con
ced'e y se reserva el derecho de tomar de la concesión los VOo
lÚJnenes de agua que sean necesarios para toda. clase de obraa
públicas. en la forma que estime conveniente, pero sin perjudi·
car las obras de aquélla

6.· La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota.clón
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguu,
del segura, siendo de cuenta de la concesionaria las rem1Uler....
clones y gastos que por dichos conceptos se OI1I1nen, Can arre
glo a las disposiciones vigentes; debiendo da.rse cuenta a cUcho


